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comunicación a distancia, la representación podrá confe-
rirse:

a) Mediante entrega o correspondencia postal.–Para 
conferir la representación mediante entrega o correspon-
dencia postal, los accionistas deberán remitir a la Socie-
dad el soporte papel en que se confiera la representación, 
o la tarjeta de asistencia a la Junta, expedida por la Socie-
dad o por las Entidades Participantes en IBERCLEAR, 
debidamente firmada y cumplimentada en el apartado 
que contiene la fórmula impresa para conferir la repre-
sentación, y en la que consta la solicitud e instrucciones 
para el ejercicio del derecho de voto y la indicación del 
sentido en que votará el representante en caso de que no 
se impartan instrucciones precisas. En la tarjeta conta el 
Orden del Día.

b) Mediante medios electrónicos.–Los accionistas 
con derecho de asistencia podrán delegar su representa-
ción en otra persona, a través de medios de comunicación 
electrónica o telemática a distancia. Para ello se utilizará 
una firma electrónica basada en unas claves de identifica-
ción, que serán expedidas por la Sociedad a los accionis-
tas que las soliciten en el domicilio social, provistos de su 
documento de identidad oficial, en su caso de personas 
físicas, y con poder bastante, en caso de personas jurídi-
cas, donde se les darán las instrucciones precisas para 
obtener las claves, así como para la firma electrónica de 
la delegación. Igualmente los accionistas podrán infor-
marse de los requisitos concretos para la obtención de las 
claves, consultando la página web «www.juntatafisa.co
m», o mediante la remisión de correo electrónico a la di-
rección «oficina.accionistas@tafisa.es» y en la Dirección 
de Relaciones Institucionales, teléfono 91-8070700, 
fax 91-8070701.

La delegación con firma electrónica por parte del ac-
cionista con derecho de asistencia se deberá realizar a 
través de dicha página web, siguiendo las instrucciones 
que al efecto aparecen especificadas en cada una de las 
pantallas del programa elaborado para su ejercicio. La 
delegación electrónica deberá realizarse, al menos, cinco 
días antes de la fecha prevista para la celebración de la 
Junta en primera convocatoria.

Aceptación del representante: Sea cual fuere el proce-
dimiento de delegación elegido, la persona en quien se 
delegue deberá dejar constancia ante la Sociedad de la 
aceptación de la representación encomendada. Para ello, 
deberá constar la firma del aceptante en el espacio reser-
vado al efecto en la tarjeta de asistencia o en el documen-
to en que el accionista confiera la representación. Si la 
delegación se ha efectuado utilizando medios electróni-
cos o telemáticos, la aceptación del representante se de-
berá hacer a través del programa habilitado al efecto en la 
referida página web, utilizando las claves de identifica-
ción que serán expedidas por la Sociedad, y que el repre-
sentante podrá obtener por el procedimiento indicado 
anteriormente. En el supuesto de delegación conferida 
por medios electrónicos, el accionista deberá comunicar 
a su representante la representación conferida para que 
éste pueda aceptar o rechazar la delegación electrónica-
mente. Cuando la representación se confiera al Presiden-
te, a un Consejero o al Secretario del Consejo, esta comu-
nicación se entenderá realizada mediante la recepción de 
dicha delegación electrónica.

En el caso de que se opte por no delegar en una perso-
na determinada, pero sin embargo se desee estar repre-
sentado en la Junta, el Señor Presidente del Consejo de 
Administración se ocupara de que todas las acciones del 
accionista que lo desee estén debidamente representadas 
conforme a las instrucciones que, a efectos del ejercicio 
de su derecho de voto, tenga a bien indicar en el espacio 
habilitado al efecto en la tarjeta, caso de utilizar este 
medio, o marcando las correspondientes instrucciones 
por vía telemática en el apartado habilitado al efecto en la 
página web. En caso de que el Señor Presidente se encon-
trase en situación de conflicto de intereses en la votación 
de alguna de las propuestas que, dentro o fuera del Orden 
del Día, se sometan a la Junta, la representación se enten-
derá conferida al Secretario del Consejo.

No se podrá tener en la Junta más que un representan-
te y la no asistencia a la Junta del representante, determi-
nará que las acciones que represente no entren en el 
cómputo del quórum.

La representación es siempre revocable. La asistencia 
del accionista a la Junta, física o a través de medios de 
comunicación a distancia, así como la que se derive del 

voto emitido por dichos medios, supone la revocación de 
cualquier delegación, cualquiera que sea la fecha de 
ésta.

Ejercicio del derecho de voto: Al igual que para la 
delegación, y de acuerdo con las normas de desarrollo 
aprobadas por el Consejo de Administración, cada accio-
nista podrá ejercitar su derecho a voto mediante corres-
pondencia postal, electrónica o cualquier otro medio de 
comunicación a distancia, en la forma siguiente:

a) Mediante entrega o correspondencia postal: Para 
el ejercicio del derecho a voto a distancia por estos me-
dios, el accionista deberá remitir a la Sociedad la tarjeta 
de asistencia obtenida de la Sociedad o de las Entidades 
Participantes en Iberclear, debidamente cumplimentada 
y firmada en el espacio reservado al voto.

b) Mediante medios electrónicos: Los accionistas 
con derecho de asistencia podrán ejercitar igualmente su 
derecho de voto a través de medios electrónicos. Para 
ello, y al igual que para la delegación electrónica, debe-
rán obtener previamente las correspondientes claves de 
identificación, que serán expedidas por la Sociedad a los 
accionistas que las soliciten, y ejercitar el derecho de 
voto utilizando el programa elaborado al efecto, con 
arreglo a las instrucciones recogidas en la ya referida 
página web.

Las claves de identificación podrán obtenerse acu-
diendo los accionistas al domicilio de la Sociedad provis-
tos de su documento de identidad oficial, en caso de 
personas físicas, y con poder bastante, en caso de perso-
nas jurídicas, donde se les darán las instrucciones preci-
sas para su obtención, así como para la firma electrónica 
del voto. Igualmente los accionistas podrán informarse 
de los requisitos concretos para la obtención de las cla-
ves, consultando la página web «www.juntatafisa.com», 
o mediante la remisión de correo electrónico a la direc-
ción «oficina.accionistas@tafisa.es» y en la Dirección de 
Relaciones Institucionales, teléfono 91-8070700,
fax 91-8070701.

c) Requisitos: El voto a distancia por cualquiera de 
los sistemas indicados no será válido si no se recibe por 
la Sociedad, al menos, cinco días antes de la fecha previs-
ta para la celebración de la Junta en primera convocato-
ria. Con posterioridad a este plazo sólo se admitirán los 
votos remitidos por correspondencia postal cuya emisión 
sea anterior a su vencimiento, pero que se reciban con 
posterioridad antes de la celebración de la Junta.

Los accionistas que emitan su voto en los términos 
indicados serán considerados como presentes a los efec-
tos de la constitución de la Junta. En consecuencia, las 
delegaciones emitidas con anterioridad se entenderán re-
vocadas y las conferidas con posterioridad se tendrán por 
no efectuadas.

El voto emitido a distancia sólo podrá dejarse sin 
efecto por revocación posterior y expresa efectuada por 
el mismo medio empleado para la emisión y dentro del 
plazo establecido para ésta; por asistencia a la reunión 
del accionista que lo hubiera emitido; o por la venta de 
las acciones, cuya titularidad confiere el derecho al voto, 
de que tenga conocimiento la Sociedad al menos cinco 
días antes de la fecha prevista para la celebración de la 
Junta.

La asistencia física a la Junta prevalece frente a cual-
quier actuación anterior, ya sea electrónica o a distancia.

Incidencias técnicas: La Sociedad se reserva el dere-
cho a modificar, suspender, cancelar o restringir los me-
canismos de delegación y voto electrónicos cuando razo-
nes técnicas o de seguridad así lo demanden.

Asimismo, la Sociedad no será responsable de los 
perjuicios que pudieran ocasionarse al accionista deriva-
dos de averías, sobrecargas, caídas de líneas, fallos en la 
conexión, mal funcionamiento del servicio de Correos o 
cualquier otra eventualidad de igual o similar índole, 
ajenas a la voluntad de la Sociedad, que impidan la utili-
zación de los mecanismos de delegación y voto a distancia.

Datos personales: Los datos personales que los Seño-
res accionistas remitan para el ejercicio o delegación de 
sus derechos de asistencia y voto en la Junta serán trata-
dos por la Sociedad a los únicos efectos de permitir el 
ejercicio de estos derechos, pudiendo ejercitarse, cuando 
resulten legalmente procedentes, los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición.

Se pone en conocimiento de los Señores accionistas 
que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 

ha requerido la presencia de Notario Público para que 
levante Acta de la sesión de la Junta.

Finalmente, se comunica a los Señores accionistas 
que se prevé que la celebración de la Junta General tenga 
lugar en segunda convocatoria.

Tres Cantos, 2 de junio de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, don Duarte Paulo Teixeira 
de Azevedo.–32.658. 

 TALLERES GARBI, S. A.
Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de Talleres Garbi, 
Sociedad Anónima, a la Junta General Ordinaria que se 
celebrará el próximo día 29 de junio, a las diez horas, en 
el domicilio social, sito en Basauri, calle Lehendakari 
Aguirre, 99, en primera convocatoria, y al día siguiente, 
en el mismo lugar y hora en segunda, al objeto de delibe-
rar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso, de las 
Cuentas Anuales, Balances, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria, así como el Informe de Gestión y la 
Gestión Social correspondiente al ejercicio cerrado al 31 
de diciembre de 2004.

Segundo.–Propuesta de aplicación del resultado 
de 2004.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Confección, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la reunión.

En cuanto a las Cuentas Anuales, y de acuerdo con el 
artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir 
de la convocatoria de la Junta General, cualquier accio-
nista podrá obtener de la Sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la misma.

Basauri, 1 de junio de 2005.–Los Administradores 
Solidarios, don Emilio González Lozano y doña Raquel 
González Maroto.–31.590. 

 TALLERES GIORDANINO, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca a los accionistas a Junta General Ordina-
ria que se celebrará en la sede social el día 23 de junio del 
2005 a las 20 horas en primera convocatoria o en segunda 
al día siguiente hábil en el mismo lugar y hora.

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales del 2004 
y aplicación de resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión, en su caso, del 
Administrador.

Tercero.–Modificación de los estatutos y aumento del 
capital social. Art. 5.º Delegación al Administrador para 
acordar en una o sucesivas veces el aumento de capital 
social de la entidad.

Cuarto.–Delegación de facultades para formalizar los 
acuerdos adoptados.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial u obtener de forma inmediata y gratuita copia de los 
documentos sometidos a la aprobación de la Junta.

Barcelona, 7 de junio de 2005.–El Administrador, 
José Giordanino Blasco.–32.573. 

 TALLERES PREGO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de esta Sociedad, 
a la Junta General Ordinaria, que tendrá lugar en el domi-
cilio social sito en Cabañas (A Coruña), San Martín do 


